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Fecha
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COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

ERNESTO DE JESUS 

SALAZAR OSPINA

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400302020170108600

COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA

RUBEN DARIO ZEA 

CORREA

Ejecutivo Singular 15/12/2020

De conformidad con lo dispuesto en la legislación actual, se 

acepta la

renuncia al endoso que hace la DRA. Sandra Patricia Orozco 

Seña, en su

calidad de endosataria para el cobro de la parte demandante, 

según

consta en los documentos allegados con la demanda, sin 

embargo, de

acuerdo con la referida norma la renuncia no pone término al 

poder sino

transcurridos cinco (05) días después de la notificación por 

estados del

presente auto.

De igual forma se requiere a la parte demandante, a fin de que 

constituya

nuevo apoderado judicial

Auto que acepta renuncia poder

05001400302020180089400

BANCOLOMBIA S.A. JULIAN ANDRES AVILA 

ALARCON

Ejecución de Garantías 

Mobiliarias

15/12/2020

Auto termina proceso

05001400302020190070600

BANCO PICHINCHA S.A. WALTER ENRIQUE BRAVO 

CHAMARRO

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto ordena seguir adelante ejecucion

05001400302020190092900

ORLANDO ALBERTO 

VALENCIA GARRO

OSCAR MAURICIO OLARTE 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Decretar la Suspensión del Proceso desde el día 01 de diciembre 

del año

2021 y hasta el día 01 de diciembre del año 2022, en los 

términos solicitados por las

partes.

Auto resuelve procedencia suspensión

05001400302020190102100
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LUIS NAPOLEON BOLIVAR 

MENDOZA

CAROL INES MONTAÑO 

ARAUJO

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto declara en firme liquidación de costas

05001400302020190105700

LUZ ELENA PINO DE 

RESTREPO

PROMOTORA ESCALA S.A.Verbal 15/12/2020

Conforme el poder otorgado por la entidad demandada BANCO 

DAVIVIENDA SA. Por medio de su representante legal 

William Jiménez Gil, se reconoce personería para actuar en el 

proceso a la doctora MARIA DEL PILAR GALVIS SEGURA 

con TP Nro 73246 del C.S. de la J, para representar los intereses 

de la parte demandada, conforme lo establecido en los Artículos 

74 y 77 del Código general del Proceso.

Auto reconoce personería

05001400302020190125200

BANCOMPARTIR S.A SERGIO ANDREY GOMEZ 

HOYOS

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto declara en firme liquidación de costas

05001400302020200019500

BANCO POPULAR S.A. MANUEL SALVADOR 

MEJIA ALZATE

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto declara en firme liquidación de costas

05001400302020200019700

HERITAGE PLANNING SAS WILMER ALBERTO 

MARTINEZ

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Bajo lo dispuesto por el art ículo 443 del Código General del 

Proceso, por el término de diez (10) días hábi les, se corre 

traslado a la parte demandante, de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte demandada WILMER ALBERTO 

MARTINEZ; para que se pro nuncie sobre el las, adjunte y pida 

las pruebas que pretenda hacer valer

Reconocer personer ía para representar al demandado WILMER

ALBERTO MARTINEZ a la Dra GLORIA CECILIA DUQUE 

GOMEZ con TP 71.039 del C.S de la J, en los términos del 

poder a el la confer ido

Auto corre traslado

05001400302020200035400

LUIS ENRIQUE GIRALDO 

GOMEZ

HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE 

MARIO LUIS VILLEGAS 

HINCAPIE

Verbal 15/12/2020

Tener notificado por conducta concluyente a la demandada 

YENSY VIVIANA VILLEGAS VALLEJO con C.C. No. 

1037236867 NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE del auto de fecha 6 de noviembre de 2020 

por medio de la cual admitió la demanda de NULIDAD 

ABSOLUCTA DE ESCRITURA PUBLICA con tramite Verbal 

en su contra y a favor de LUIS ENRIQUE GIRALDO GOMEZ

Reconocer Personería para actuar en el proceso a la doctora 

CARLOS ARTURO CARDENAS ECHEVERRI con TP Nro. 

54019 del C.S. de la J, para representar los intereses de la 

demandada, YENSY VIVIANA VILLEGAS VALLEJO con 

C.C. No. 1037236867 conforme lo establecido en los Artículos 

74 y 77 del Código general del Proceso

Auto tiene por notificado por conducta concluyente

05001400302020200057900
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GILBERTO DUCUARA 

BLANDÓN

SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

Verbal 15/12/2020

Reconocer Personería para actuar en el proceso al doctor JHON 

JAIRO ACOSTA con TP Nro. 81867 del C.S. de la J, para 

representar los intereses de VERONICA SIERRA SIERRA con 

C.C. No. 1.128.271.760, conforme lo establecido en los 77 del 

Código general del Proceso

Conforme el Dto 806 de 2020, la demandada cuenta con dos 

días hábiles al termino de 20 días para proponer los medios de 

defensa, los cuales comenzaran de diciembre de 2020, fecha en 

que se notifica este auto por estados

Auto reconoce personería

05001400302020200066200

IMPACTO EFECTIVO 

BTL-EVENTOS S.A.S

INVERSIONES UMAMI 

S.A.S.

Ejecutivo Singular 15/12/2020

Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400302020200076100

MAF COLOMBIA S.A.S. LEO ROSA GARZONEjecución de Garantías 

Mobiliarias

15/12/2020

Admitir el DESISTIMIENTO del presente trámite de 

GARANTÍA

MOBILIARIA- PAGO DIRECTO, instaurada por MAF 

COLOMBIA S.A.S.

(“MAFCOL”), en contra de LEO ROA GARZON, identificado 

con C.C. No.

1.068.973.170.

No se condena en costas a las partes

Auto resuelve desistimiento

05001400302020200086300

ARRENDAMIENTOS 

MAXIBIENES LTDA

GERARDO JOSÉ 

SANGRONIS SANGRONIS

Verbal Sumario 15/12/2020

Admitir la demanda en proceso verbal sumario de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

DESTINADO A VIVIENDA URBANA instaurada por 

MAXIBIENES S.A.S.,

Auto admite demanda

05001400302020200087800

BANCO W S.A. CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

RESTREPO

Ejecutivo con Acción Real 

Hipoteca / Prenda

15/12/2020

Para que en el término de cinco días so pena de rechazo 

subsanen los requisitos exigidos por el despacho 

Auto inadmite demanda

05001400302020200087900

ROSA MARIA GONZALEZ 

LOPEZ

PERSONAS 

INDETERMINADAS

Verbal 15/12/2020

Rechaza demanda de plano 

Auto rechaza demanda

05001400302020200088000

JUAN GONZALO MORENO 

BOTERO

DISMERCA S.A.Verbal Sumario 15/12/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200088200

MARIA DE LOS DOLORES 

DEL SAGRADO CORAZON 

MEDINA PEREZ

BANCOLOMBIA SAVerbal Sumario 15/12/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200088800

SANDRA PATRICIA DUQUE 

OCHOA

AXA COLPTARIA SEGUROS 

DE VIDA S.A.

Verbal 15/12/2020

RECHAZA DEMANDA DE PLANO 

Auto rechaza demanda

05001400302020200089000
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BANCO FINANDINA S.A. ANDRES FELIPE HURTADO 

LOPEZ

Ejecución de Garantías 

Mobiliarias

15/12/2020

Y ORDENA APREHENSIÓN 

Auto admite demanda

05001400302020200089300

ESTHER PINTO LUIS EDUARDO ROJAS 

SANCHEZ

Verbal Sumario 15/12/2020

Como la parte actora no aporta requisito de procedibilidad por 

haber solicitado medidas

cautelares, previo a admitir la demanda y a decretar la medida 

cautelar solicitada por el actor

deberá aportar caución en un valor de OCHO MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($8.400.000), conforme con 

el artículo 590 numeral 2 del C.G.P. 

Auto fija caución

05001400302020200090200

JOSE ALBERTO GARCIA 

MORA

MARÍA EUGENIA GÓMEZ 

PEREZ

Verbal Sumario 15/12/2020

PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DÍAS SO PENA 

DE RECHAZO SUBSANEN LOS REQUISITOS EXIGIDOS 

POR EL DESPACHO 

Auto inadmite demanda

05001400302020200091000

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 16/12/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

GUSTAVO MORA CARDONA 

4201
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

PROCESO Ejecutivo Singular de mínima cuantía 

DEMANDANTE  Cooperativa Financiera Cotrafa  

DEMANDADO María Adelaida Rojas Murilo y Ernesto de 
Jesús Salazar Ospina. 

RADICADO N°05001 40 03 020 2017 01086 00 
DECISION Ordena seguir adelante, condena en costas 

  
La presente demanda incoativa de proceso Ejecutivo Singular De mínima Cuantía 
instaurada por la Cooperativa Financiera Cotrafa en contra de la señora María Adelaida 
Rojas Murilo y Ernesto de Jesús Salazar Ospina, fue radicada en apoyo judicial y este 
Despacho mediante auto del día 18 de enero del año 2018, libró mandamiento de pago por 
la siguiente suma y conceptos: 
 

• ONCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS M/L ($11.771.220.), por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el 
pagare allegado con la demanda, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, 
causados desde el día 11 de septiembre del año 2017, a la tasa máxima legal vigente 
al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma. 
 
 

Ahora bien, la notificación de la parte demandada se surtió en debida forma, no obstante, 
dentro del término otorgado para ello, la misma no propuso excepción alguna que enervara 
las pretensiones del ejecutante. 
 
En consecuencia, habiéndose cumplido las etapas del proceso, el Juzgado realizará las 
siguientes,  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
contenidas en documentos que provengan de su deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, art. 422 del C.G. del P. 
 
El precepto en referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen 
contractual, administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su 
contenido contengan condenas proferidas por funcionario judicial o administrativo. 
 
En el proceso que nos compete se presenta para su recaudo un Pagaré, creado de acuerdo 
con los parámetros establecidos por la ley comercial. Los pagarés contienen una promesa 
que una persona (el promitente) le hace a otra (beneficiario), de pagarle una determinada 
cantidad de dinero. 
 
El Art. 620 del C de Co. dice, que los títulos valores no producirán los efectos legales si no 
contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala, para que exista la 
obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa dicha norma manifiesta que los títulos 
valores regulados en el Código, sólo surtirán sus efectos propios si reúnen los requisitos 
formales; que si no son llenados no habrá título alguno. 
 
La ley mercantil establece unos requisitos en el pagaré, para que este alcance la categoría 
de título valor, a saber:  
 
La mención del derecho que en el titulo se incorpora. 
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Requisito que hace alusión a la denominación del título, es decir, a qué clase de título valor 
se trata, esto es, Pagaré, donde el obligado principal, hace una promesa incondicional de 
pagar al tenedor legitimado del título, la suma a él incorporada en la fecha señalada. 
 
La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
 
Se presenta una promesa de pago, el obligado se compromete a pagar, una suma 
determinada de dinero. Cantidad que debe ser expresada en letras o números. 
 
Nombre del beneficiario. 
 
La legislación establece que puede elaborarse el pagaré con el nombre del beneficiario o 
puede ser al portador, es decir que se puede admitir pagarés a la orden o al portador, en el 
título que milita a folios 1, se observa que el beneficiario es la Cooperativa Financiera 
Cotrafa. 
 
La forma de vencimiento. 
 
De gran trascendencia es esta exigencia, ya que el tenedor del título puede cobrar el mismo 
en la fecha que se le indica y así evitar la caducidad de las acciones y las de prescripción. 
Además, que a partir del vencimiento comienzan a correr los intereses moratorios. 
 
Lugar de pago. 
 
Exigencia que hace relación al sitio donde se debe pagar el título, ya sea pago voluntario o 
por vía judicial, es decir, tener certeza donde se instaura la acción ejecutiva. 
 
La firma del creador. 
 
En este caso es el promitente, quien es el obligado cambiario directo. Esta persona puede 
firmar mediante cualquier signo o contraseña, requisito indispensable, pues su ausencia 
impide el surgimiento del título. 
 
La Indicación de la fecha y el lugar de la creación. 
 
Para la ley es básica la fecha de creación del título, para poder calcular los términos de 
vencimiento y consiguientemente los de caducidad y prescripción. En caso de no 
mencionarse la fecha de creación se tendrá como tal la de entrega o emisión. La fecha hace 
referencia al día, mes y año en que se crea el documento. 
 
El demandado fue debidamente notificado del mandamiento de pago, sin proponer 
excepción alguna que enervara las pretensiones del ejecutante, en consecuencia, es 
procedente dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, que establece: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Conforme al artículo 446 del Código General del Proceso, se requerirá a las partes para 
que presenten la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación. 
  
Ahora bien, el artículo 8° del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura señala que a los Jueces de Ejecución Civil se les 
asignará todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias 
que ordenen seguir adelante la ejecución, conociendo de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, entre otros trámites, en razón a lo anterior expuesto, se 
ordena la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, para 
su reparto entre los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de la Ciudad. 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en favor de la Cooperativa Financiera Cotrafa en 
contra de la señora María Adelaida Rojas Murilo y Ernesto de Jesús Salazar Ospina, 
de la siguiente forma:  
 

• ONCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS VEINTE 
PESOS M/L ($11.771.220.), por concepto de saldo insoluto de capital contenido en el 
pagare allegado con la demanda, más los intereses moratorios sobre el anterior capital, 
causados desde el día 11 de septiembre del año 2017, a la tasa máxima legal vigente 
al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la misma. 

 
SEGUNDO: Con lo embargado o que se llegare a embargar de propiedad de la parte 
demandada, páguese la totalidad del crédito. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, las cuales se liquidarán en su 
debida oportunidad. 
 
CUARTO: El crédito, conjuntamente con los intereses, se liquidará de conformidad a la 
forma establecida por el artículo 446 del Código General del Proceso. Se requiere a las 
partes a fin de que alleguen la liquidación conforme a la norma citada. 
 
QUINTO: Para que sean incluidas en la liquidación de costas, se fija como agencias en 
derecho la suma de $2.200.000.oo.  
 
SEXTO: En firme el presente auto, y en cumplimiento de los lineamientos trazados en el 
Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Medellín, para su reparto entre los señores Jueces Civiles Municipales de 
Ejecución de la Ciudad.  
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 
juzgado, hoy 16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa  

Demandado Rubén Darío Zea Correa  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2018-00894- 00 

Asunto Acepta renuncia a poder 

 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación actual, se acepta la 

renuncia al endoso que hace la DRA. Sandra Patricia Orozco Seña, en su 

calidad de endosataria para el cobro de la parte demandante, según 

consta en los documentos allegados con la demanda, sin embargo, de 

acuerdo con la referida norma la renuncia no pone término al poder sino 

transcurridos cinco (05) días después de la notificación por estados del 

presente auto.  

 

De igual forma se requiere a la parte demandante, a fin de que constituya 

nuevo apoderado judicial.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 



INFORME SECRETARIAL: señora Juez, en escrito que antecede la apoderada de la 

parte ejecutante, solicita terminación del trámite especial por cuanto se se cumplió con 

la finalidad del presente trámite. A Despacho para decidir.  

 

 

Oficial mayor 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso  GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado  2019-00706-00 

Demandante           BANCOLOMBIA S.A  

Demandado           JULIAN ANDRES AVILA ALARCON 

 

 
Asunto:                   TERMINA TRAMITE ESPECIAL 

 

 

 

En vista del informe secretarial y la solicitud elevada por la apoderada de la parte 

actora y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente trámite de GARANTÍA MOBILIARIA- 

PAGO DIRECTO, instaurada por BANCOLOMBIA S.A Nit. 890.903.938-8, en 

contra de JULIAN ANDRES AVILA ALARCON, identificado con C.C.111452496. 

 

SEGUNDO: Se ordena la cancelación y levantamiento de la orden de 

inmovilización del vehículo de placa HHK361 Ofíciese en tal sentido a los 

JUZGADOS TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN Y/O POLICIA 

NACIONAL para que proceda de conformidad. 

 

CUARTO: No se condena en costas a las partes  

 

 

QUINTO:  vez realizado lo anterior, archívese el presente proceso. 

 

 

        CUMPLASE  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020)  
 

PROCESO Ejecutivo Singular de menor cuantía 

DEMANDANTE  Banco Pichincha S.A.  

DEMANDADO Walter Enrique Bravo Chamorro  

RADICADO N°05001 40 03 020 2019 00929 00 
DECISION Ordena seguir adelante, condena en costas 

  
La presente demanda incoativa de proceso Ejecutivo Singular De menor Cuantía 
instaurada por el Banco Pichincha S.A. en contra del señor Walter Enrique Bravo 
Chamorro, fue radicada en apoyo judicial y este Despacho mediante auto del día 19 de 
septiembre del año 2019, libró mandamiento de pago por la siguiente suma y conceptos: 
 

1. SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($69.683.747.), por concepto de 
capital contenido en el pagaré N°3434524, más los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, causados desde el 06 de julio de 2019, a la tasa máxima legal 
vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la 
misma.  

 
2. CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA 

PESOS M/L ($4.525.140.), por concepto de los intereses de plazo causados y no 
pagados desde el 06 de marzo de 2019 al 05 de julio de 2019. 

 
Ahora bien, la notificación de la parte demandada se surtió en debida forma, no obstante, 
dentro del término otorgado para ello, la misma no propuso excepción alguna que enervara 
las pretensiones del ejecutante. 
 
En consecuencia, habiéndose cumplido las etapas del proceso, el Juzgado realizará las 
siguientes,  

 
CONSIDERACIONES: 

 
Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 
contenidas en documentos que provengan de su deudor o de su causante y que constituyan 
plena prueba contra él, art. 422 del C.G. del P. 
 
El precepto en referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen 
contractual, administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su 
contenido contengan condenas proferidas por funcionario judicial o administrativo. 
 
En el proceso que nos compete se presenta para su recaudo un Pagaré, creado de acuerdo 
con los parámetros establecidos por la ley comercial. Los pagarés contienen una promesa 
que una persona (el promitente) le hace a otra (beneficiario), de pagarle una determinada 
cantidad de dinero. 
 
El Art. 620 del C de Co. dice, que los títulos valores no producirán los efectos legales si no 
contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala, para que exista la 
obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa dicha norma manifiesta que los títulos 
valores regulados en el Código, sólo surtirán sus efectos propios si reúnen los requisitos 
formales; que si no son llenados no habrá título alguno. 
 
La ley mercantil establece unos requisitos en el pagaré, para que este alcance la categoría 
de título valor, a saber:  
 
La mención del derecho que en el titulo se incorpora. 



 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  
  

 
Requisito que hace alusión a la denominación del título, es decir, a qué clase de título valor 
se trata, esto es, Pagaré, donde el obligado principal, hace una promesa incondicional de 
pagar al tenedor legitimado del título, la suma a él incorporada en la fecha señalada. 
 
La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 
 
Se presenta una promesa de pago, el obligado se compromete a pagar, una suma 
determinada de dinero. Cantidad que debe ser expresada en letras o números. 
 
Nombre del beneficiario. 
 
La legislación establece que puede elaborarse el pagaré con el nombre del beneficiario o 
puede ser al portador, es decir que se puede admitir pagarés a la orden o al portador, en el 
título que milita a folios 1, se observa que el beneficiario es el Banco Pichincha S.A. 
 
La forma de vencimiento. 
 
De gran trascendencia es esta exigencia, ya que el tenedor del título puede cobrar el mismo 
en la fecha que se le indica y así evitar la caducidad de las acciones y las de prescripción. 
Además, que a partir del vencimiento comienzan a correr los intereses moratorios. 
 
Lugar de pago. 
 
Exigencia que hace relación al sitio donde se debe pagar el título, ya sea pago voluntario o 
por vía judicial, es decir, tener certeza donde se instaura la acción ejecutiva. 
 
La firma del creador. 
 
En este caso es el promitente, quien es el obligado cambiario directo. Esta persona puede 
firmar mediante cualquier signo o contraseña, requisito indispensable, pues su ausencia 
impide el surgimiento del título. 
 
La Indicación de la fecha y el lugar de la creación. 
 
Para la ley es básica la fecha de creación del título, para poder calcular los términos de 
vencimiento y consiguientemente los de caducidad y prescripción. En caso de no 
mencionarse la fecha de creación se tendrá como tal la de entrega o emisión. La fecha hace 
referencia al día, mes y año en que se crea el documento. 
 
El demandado fue debidamente notificado del mandamiento de pago, sin proponer 
excepción alguna que enervara las pretensiones del ejecutante, en consecuencia, es 
procedente dar aplicación a lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del 
Proceso, que establece: 
 
“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará por medio de 
auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Conforme al artículo 446 del Código General del Proceso, se requerirá a las partes para 
que presenten la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación. 
  
Ahora bien, el artículo 8° del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 del 
Consejo Superior de la Judicatura señala que a los Jueces de Ejecución Civil se les 
asignará todas las actuaciones que sean necesarias para la ejecución de las providencias 
que ordenen seguir adelante la ejecución, conociendo de los avalúos, liquidaciones de 
costas y de créditos, remates, entre otros trámites, en razón a lo anterior expuesto, se 
ordena la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, para 
su reparto entre los señores Jueces Civiles Municipales de Ejecución de la Ciudad. 
   



 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín Antioquia Colombia. 

.  
  

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia, y por 
autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: CONTINUAR la ejecución en favor del Banco Pichincha S.A. en contra del 
señor Walter Enrique Bravo Chamorro, de la siguiente forma:  
 

1. SESENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/L ($69.683.747.), por concepto de 
capital contenido en el pagaré N°3434524, más los intereses moratorios sobre el 
anterior capital, causados desde el 06 de julio de 2019, a la tasa máxima legal 
vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la cancelación total de la 
misma.  

 
2. CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CUARENTA 

PESOS M/L ($4.525.140.), por concepto de los intereses de plazo causados y no 
pagados desde el 06 de marzo de 2019 al 05 de julio de 2019. 

 
SEGUNDO: Con lo embargado o que se llegare a embargar de propiedad de la parte 
demandada, páguese la totalidad del crédito. 
 
TERCERO: Condenar en costas a la parte demandada, las cuales se liquidarán en su 
debida oportunidad. 
 
CUARTO: El crédito, conjuntamente con los intereses, se liquidará de conformidad a la 
forma establecida por el artículo 446 del Código General del Proceso. Se requiere a las 
partes a fin de que alleguen la liquidación conforme a la norma citada. 
 
QUINTO: Para que sean incluidas en la liquidación de costas, se fija como agencias en 
derecho la suma de $6.500.000.oo.  
 
SEXTO: En firme el presente auto, y en cumplimiento de los lineamientos trazados en el 
Acuerdo PSAA13-9984, se ordena la remisión del expediente a la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Medellín, para su reparto entre los señores Jueces Civiles Municipales de 
Ejecución de la Ciudad.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, hoy 

16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE CO LOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de diciembre dos mil veinte (2020) 
   

Proceso Ejecutivo Prendario de mínima Cuantía 

Demandante  Orlando Alberto Valencia Garro  

Demandado Oscar Mauricio Olarte Ramírez  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019-01021- 00 

Asunto Suspende proceso. 

  

Mediante memorial radicado en el mes de noviembre del año en curso, la parte demandada 
y demandante, solicitaron al Despacho la Suspensión del Proceso desde el primero de 
diciembre del año 2021 y hasta el día 01 de diciembre del año 2022. 

 

Así pues, de conformidad con lo anteriormente expuesto, y por resultar procedente en 
términos de lo establecido en el numeral 1° del Art. 161º del C. G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la Suspensión del Proceso desde el día 01 de diciembre del año 
2021 y hasta el día 01 de diciembre del año 2022, en los términos solicitados por las 
partes. 

SEGUNDO: Vencido el anterior término, y si no existe manifestación de las partes se 
continuará con la etapa subsiguiente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, hoy 

16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO. 050014003020-2019-01057 00 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

GASTOS O EXPENSAS 
ACREDITADAS 

$13.000. 

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INST.  

$1.300.000.oo. 

TOTAL   $1.313.000.oo. 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE CO LOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diez (10) de diciembre dos mil veinte (2020) 

   

Proceso Ejecutivo Singular de mínima Cuantía 

Demandante  Luis Napoleón Bolívar Mendoza  

Demandado Carol Inés Montaño Araujo  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2019-01057- 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

  

De la anterior liquidación de costas realiza da por la Secretaría del Juzgado, el Despacho imparte su 

aprobación de conformidad con el art.366 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en estados electrónicos de la página  de la 
Rama Judicial referente a este juzgado,  ESTADO No. 078 fijado en Juzgado hoy 16 de 
diciembre 2020, a las 8 A.M. 

 
Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
Medellín, once  (11) de diciembre  de  dos mil veinte (2020) 

 

RDO- 050014003020 2019 1252 00 

 

Conforme el poder otorgado por  la entidad  demandada BANCO 

DAVIVIENDA SA.  Por medio de su representante legal W ill iam 

Jiménez Gil,  se reconoce personería para actuar en el proceso a la 

doctora MARIA DEL PILAR GALVIS SEGURA  con TP Nro 73246  del C.S. de 

la J, para representar los intereses de la parte demandada, conforme 

lo establecido en los Art ículos 74 y 77 del  Código general  del 

Proceso.  
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, hoy 

16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO. 050014003020-2020-00195 00 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

GASTOS O EXPENSAS 
ACREDITADAS 

$5.950. 

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INST.  

$1.000.000.oo.  

TOTAL   $1.005.950.oo. 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE CO LOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diez (10) de diciembre dos mil veinte (2020) 

   

Proceso Ejecutivo Singular de mínima Cuantía 

Demandante  Bancompartir S.A.  

Demandado Sergio Andrey Gómez Hoyos  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00195- 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

  

De la anterior liquidación de costas realiza da por la Secretaría del Juzgado, el Despacho imparte su 

aprobación de conformidad con el art.366 del Código General del Proceso.  
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El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado en 

estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este juzgado, hoy 

16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO. 050014003020-2020-00197 00 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

GASTOS O EXPENSAS 
ACREDITADAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO 
PRIMERA INST.  

$3.300.000.oo.  

TOTAL   $3.300.000.oo.  

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE CO LOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
Medellín, diez (10) de diciembre dos mil veinte (2020) 

   

Proceso Ejecutivo Singular de mínima Cuantía 

Demandante  Banco Popular S.A.  

Demandado Manuel Salvador Mejía Álzate  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00197- 00 

Asunto Aprueba liquidación de costas  

  

De la anterior liquidación de costas realiza da por la Secretaría del Juzgado, el Despacho imparte su 

aprobación de conformidad con el art.366 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 



















































































































JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en estados electrónicos de la página  de la 
Rama Judicial referente a este juzgado,  ESTADO No. 078 fijado en Juzgado hoy 16 de 
diciembre 2020, a las 8 A.M. 

 
Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  
Medellín, once  (11) de diciembre  de  dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

Bajo lo dispuesto por el art ículo 443 del Código General  del  Proceso, 

por el término de diez (10) días hábiles, se corre traslado  a la parte 

demandante, de las excepciones de mérito  propuestas por la parte 

demandada W ILMER ALBERTO MARTINEZ; para que se pro nuncie 

sobre el las, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  

 

Reconocer personería para representar al demandado W ILMER 

ALBERTO MARTINEZ a la Dra GLORIA CECILIA DUQUE GOMEZ con 

TP 71.039 del C.S de la J, en los términos del poder a el la confer ido 

 

 
 

 

 
 

 

 

Proceso: E jecutivo   

Radicado: No.  05001 40 03 021 2020-00354  00 

Dec is ión: Tras lado de excepc iones de mérito ,  etc  



                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, once  (11) de diciembre  de  dos mil veinte (2020) 

 

RDO- 050014003020 2020 0579 00 

 

Conforme el poder otorgado por  la demandada  YENSY VIVIANA 
VILLEGAS VALLEJO  con C.C.  No. 1037236867,  se reconoce personería 
para actuar en el proceso a la doctor CARLOS ARTURO CARDENAS 
ECHEVERRI con TP Nro.  54019 del C.S. de la J, para representar los 

intereses de la demandada, conforme lo establecido en los Art ículos 
74 y 77 del Código general del Proceso .  
 

De otro lado, se dará cumplimento a lo ri tuado por el canon 301 
ibídem, y se le considerará a la demandada  YENSY VIVIANA VILLEGAS 
VALLEJO  con C.C.  No. 1037236867 NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE  del auto de fecha 6 de noviembre de 2020 por medio 

de la cual admitió la demanda de NULIDAD ABSOLUCTA  DE 
ESCRITURA PUBLICA con tramite Verbal  en su contra y a favor de  
LUIS ENRIQUE GIRALDO GOMEZ.  

 

Art 301 CGP, La notif icación se surtirá a partir de la fecha de 

notif icación del  presente auto.  Disposición jurídica que en su tenor 
l i teral reza:     

 
“…Quien const ituya apoderado jud ic ial se entenderá not if icado por conducta 
conc luyente de todas las prov idenc ias que se hayan dic tado en el respect ivo 
proceso,  inc lus ive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecut ivo el 
día en que se not if ique el auto que le reconoce personería ,  a menos que la 
not if icac ión se haya surt ido con anter ior idad.  Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admit irse la demanda o de l ibrarse el mandamiento 
ejecut ivo, la parte será not if icada por estado de tales prov ide nc ias…”  

 
El mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Vein te Civi l 
Municipal de Oralidad de Medell ín,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO : Reconocer Personería para actuar en el proceso a la  
doctora CARLOS ARTURO CARDENAS ECHEVERRI con TP Nro.  54019 del 
C.S. de la J, para representar los intereses de la demandada, YENSY 

VIVIANA VILLEGAS VALLEJO  con C.C.  No. 1037236867 conforme lo 

establecido en los Art ículos 74 y 77 del Código general del Proceso .  
 



 

 

                                                                           JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Cra 52 Nro. 42-73 piso 15 Oficina 1514 Palacio de Justicia José Félix de Restrepo 

Tel 2321321. Correo Electrónico cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Medellín- Antioquia - Colombia 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
El auto que antecede se notifica por anotación en estados electrónicos de la 
página  de la Rama Judicial referente a este juzgado,  ESTADO No. 078 fijado 
en Juzgado hoy 16 de diciembre 2020, a las 8 A.M. 

 
Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

SEGUNDO :  Tener notif icado por conducta concluyente a la  
demandada YENSY VIVIANA VILLEGAS VALLEJO  con C.C.  No. 1037236867 
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  del auto de fecha 6 

de noviembre  de 2020 por medio de la cual admitió la demanda de 
NULIDAD ABSOLUCTA DE ESCRITURA PUBLICA con tramite Verbal  
en su contra y a favor de  LUIS ENRIQUE GIRALDO GOMEZ.  

 

TERCERO :  Conforme el Dto 806 de 2020, la demandada cuenta con 

dos días hábiles adicionales al termino de 20 dias  para proponer los 
medios de defensa, los cuales comenzaran a correr el 16 de 
diciembre de 2020, fecha en que se notif ica este auto por estados.  
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
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referente a este juzgado,  ESTADO No. 078 fijado en Juzgado hoy 16 de diciembre 2020, a las 8 A.M. 

 
Gustavo Mora Cardona 

Secretario. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Medellín, once  (11) de diciembre  de  dos mil veinte (2020) 

 

RDO- 050014003020 2020 0662 00 

 

Conforme el poder otorgado por  la demandada  VERONICA SIERRA SIERRA  con C.C.  No. 
1.128.271.760,  se reconoce personería para actuar en el proceso a la doctor JHON JAIRO GIRALDO 
ACOSTA con TP Nro.  81867  del C.S. de la J, para representar los intereses de la demandada, 

conforme lo establecido en los Artículos 74 y 77 del Código general del Proceso .  
Art 301 CGP, La notif icación se surti rá a partir  de la fecha de notif icación del presente auto.  
Disposición jurídica que en su tenor l i teral reza:     

“…Quien const ituya apoderado judic ial se entenderá not if icado por conducta conc luyente de todas las 
prov idenc ias que se hayan dic tado en el respect ivo proceso,  inc lus ive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecut ivo el día en que se not if ique el auto que le reconoce personería ,  a menos que la not if icac ión 
se haya surt ido con anter ior idad.  Cuando se hubiese reconocido personería antes de admit irse la d emanda o de 
l ibrarse el mandamiento ejecut ivo, la parte será not if icada por estado de tales prov idenc ia s…”  

 
El mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Vein te Civi l  Municipal de Oralidad de Medell ín,   
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO : Reconocer Personería para actuar en el proceso al  doctor JHON JAIRO GIRALDO 
ACOSTA con TP Nro.  81867  del C.S. de la J, para representar los intereses de la demandada, 
VERONICA SIERRA SIERRA  con C.C.  No. 1.128.271.760, conforme lo establecido en los Art ículos 74 y 

77 del Código general del Proceso.  
 
SEGUNDO :  Conforme el Dto 806 de 2020, la demandada cuenta con dos días hábiles adicionales  

al termino de 20 días para proponer los medios de defensa, los cuales comenzaran a correr el 16 
de diciembre de 2020, fecha en que se notif ica este auto por estados.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de Restrepo Tel. 2321321 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Procedimiento Ejecutivo singular de menor cuantía                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

Demandante Impacto Efectivo BTL Eventos S.A.S.  

Demandado Inversiones Umami S.A.  

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020-00761- 00 

Síntesis Libra mandamiento de pago 

 

Toda vez que la presente demanda viene ajustada a derecho de conformidad con 

Arts. 82, del C. G., y 774 del C. de Co., además que los documentos arrimados al 

proceso prestan mérito ejecutivo – facturas de venta, se satisfacen la exigencia del 

artículo 422 del C. G. del P., y en armonía con lo dispuesto en el artículo 430 de 

nuestro estatuto procesal civil que faculta al juez a librar mandamiento de pago “en 

la forma en que considere legal”, el Juzgado 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo de menor cuantía a favor de la sociedad 

Impacto Efectivo BTL Eventos S.A.S. en contra de la sociedad Inversiones 

Umami S.A., por el capital representado en la siguiente suma de dinero: 

 

• TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS M/L ($36.219.869.), por 

concepto de capital de la factura N°14266, más los intereses moratorios 

sobre dicho capital causados desde el 12 de octubre 2019, a la tasa 

máxima legal vigente al momento del pago sobre el capital y hasta la 

cancelación total de la misma. 

 

SEGUNDO: Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en su oportunidad. 

 

TERCERO: Este auto se notificará a la parte demandada, conforme a lo indicado 

en los artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, en la dirección aportada 

en la demanda, advirtiéndole que dispone del término de cinco (05) días para 

cancelar el monto de la obligación o diez (10) días para proponer excepciones en 

bien de sus intereses, haciéndole entrega de la demanda y sus anexos.   
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO No. 078, fijado 

en estados electrónicos de la página de la Rama Judicial referente a este 

juzgado, hoy 16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M. 

 

CUARTO: Se le reconoce personería al abogado Alejandro Patiño Rodríguez con 

T.P.295716. del C. S. J, para que represente a la parte actora en el presente 

proceso, de conformidad con el poder conferido. 

 

QUINTO: Se reconoce como dependientes judiciales a las personas descritas en 

el respectivo acápite, por lo anterior, en lo pertinente al presente proceso, los 

mismos quedan facultados para tener acceso al expediente y todo lo demás 

relacionado en el cuerpo de la demanda. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



INFORME SECRETARIAL: señora Juez, le informo que MAF COLOMBIA S.A.S. 

(“MAFCOL”), a través de correo electrónico, desiste del trámite especial de G.M por 

cuanto se se cumplió con la finalidad del presente trámite. A Despacho para decidir.  

 

 

Oficial mayor 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 
Proceso  GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado  2020-00863-00 

Demandante           MAF COLOMBIA S.A.S. (“MAFCOL”) 

Demandado           LEO ROA GARZON C.C. No. 1.068.973.170 
 

Asunto:                   ADMITE DFESISTIMIENTO   

 

 

 

En vista del informe secretarial y la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora y por ser procedente, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el DESISTIMIENTO del presente trámite de GARANTÍA 

MOBILIARIA- PAGO DIRECTO, instaurada por MAF COLOMBIA S.A.S. 

(“MAFCOL”), en contra de LEO ROA GARZON, identificado con C.C. No. 

1.068.973.170.  

 

SEGUNDO: No se condena en costas a las partes  

 

 

TERCERO:  vez realizado lo anterior, archívese el presente proceso. 

 

 

        CUMPLASE  

 

 

 



República de Colombia
Rama Judicial

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
Medellin, diez de diciembre de dos mil veinte 

Proceso

RESTITUCION DE INMUEBLE 

Demandante MAXIBIENES S.A.S. 

Demandado GERARDO JOSÉ SANGRONIS SANGRONIS

Radicado 050014003020 020 2020 00878 00

Decisión ADMITE DEMANDA 

Estudiada la demanda  cumple con las exigencias legales Art.  384 c.g.p., y ley 820 del 2003

procede esta agencia judicial a admitir la demanda de restitución de inmueble instaurada por

MAXIBIENES  S.A.S.,  Nit.  811.024.730-4,  representado  legalmente  por  Yovani  Ernesto

Valderrama  Valencia,  en  contra  de  GERARDO  JOSÉ  SANGRONIS  SANGRONIS,  con

permiso de permanencia número 933741604081997 e identificado con la cédula Venezolana

número 25884248; por la causal de mora en el canon de arrendamiento de los meses de:

saldo del mes de septiembre de 2020 en la suma de $46.908 y los meses de octubre y

noviembre  a  razón  de  $770.000  por  cada  mensualidad,  para  un  valor  adeudado  de

$1.586.908, inmueble ubicado en la carrera 46 Nro. 41-16 interior 1532 de Medellín. 

R E S U E L V E:

Primero: Admitir la demanda en proceso verbal sumario de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

DESTINADO A VIVIENDA URBANA  instaurada por  MAXIBIENES S.A.S., Nit. 811.024.730-

4,  representado  legalmente  por  Yovani  Ernesto  Valderrama  Valencia,  en  contra  de

GERARDO  JOSÉ  SANGRONIS  SANGRONIS,  con  permiso  de  permanencia  número



933741604081997 e identificado con la cédula Venezolana número 25884248; por la causal

de mora en el canon de arrendamiento de los meses de: saldo del mes de septiembre de

2020 en la suma de $46.908 y los meses de octubre y noviembre a razón de $770.000 por

cada mensualidad, para un valor adeudado de $1.586.908, inmueble ubicado en la carrera

46 Nro. 41-16 interior 1532 de Medellín.  

  

Segundo: La parte demandada deberá cancelar oportunamente los cánones adeudados y los

que se causen durante el proceso, Artículo 384 numeral 4 inciso tercero del C.G.P.

Tercero: Por tratarse de una demanda de mínima cuantía se tramitará por las ritualidades del

proceso verbal sumario   y se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10)

días para contestar la demanda, conforme con el artículo 391 del C.G.P.

Cuarto: Ordenar la notificación del presente auto al accionado de conformidad con el artículo

290 de siguientes del C.G.P.

Quinto:  Sobre  costas  y  agencias  en  derecho  se  resolverá  en  su  debida  oportunidad,

conforme con los artículos 365 y 366 del C.G.P.  

Sexto:  Se  le  reconoce  personería  jurídica  para  actuar  a  la  doctora  JULIANA RODAS

BARRAGÁN,  identificada  con  la  tarjeta  profesional  número  134.028  del  C.S.J.,  en  los

términos del poder conferido. 

                   



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 78 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
                                                                                                 Medellín Antioquia Colombia.



 
 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 

JUZGADO VEITE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso.         EJECUTIVO  

Demandante.                   BANCO WSA 

Demandado:                    CARLOS ALBERTO MUÑOZ RESTREPO   

Radicado.          020-2020-00879 
Asunto.          INADMITE 

 

 

 

Revisada la presente demandada Ejecutiva Prendaria, advierte el Despacho que 

la misma adolece de los siguientes requisitos: 

 

 

Primero: Teniendo en cuenta que se encuentra garantizada la obligación en el 

contrato de prenda; deberá aclarar los hechos y pretensiones, en el sentido de 

indicar, si pretende la ejecución en proceso prendario o singular. Advirtiendo, 

que la sola inscripción de la medida en proceso con garantía real, desplaza el 

embargo decretado en proceso ejecutivo con acción personal.  

 

    

Segundo: Para dar cumplimiento al artículo 468 Num. 1. Del C. General del 

P. que refiere lo siguiente: “(…) Si del certificado del registrador aparece que 

sobre los bienes gravados con prenda o hipoteca existe algún embargo ordenado 

en proceso ejecutivo, en la demanda deberá informarse, bajo juramento, si en 

aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la notificación”. 

Lo anterior teniendo en cuenta que se informa de la medida cautelar de embargo 

decretada por el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Medellín. 

 

Tercero: Aunado a los requisitos, deberá allegar el certificado de Antecedentes 

Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de Judicatura.  

 

 

Por lo anterior, El Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva Prendaria  



 
 

 
 

 

 

SEGUNDO: Conceder un término de cinco (5) días, so pena de rechazo a fin de 

que sea subsanado dicho defecto. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

E.L                                                                      

                                 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

Nro.078 fijados en estados electrónicos de la página de la Rama 

Judicial, referente a este Juzgado. Hoy 16 de diciembre de 

2020 a las 8:00 am 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, diez de diciembre de dos mil veinte

Proceso
PERTENENCIA ESPECIAL

Demandante ROSA MARÍA GONZÁLEZ LÓPEZ

Demandado PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 00880 00

Decisión Rechaza demanda 

La  señora  ROSA MARÍA GONZÁLEZ  LÓPEZ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía

número 21.774.471 a través de apoderado judicial, presentan proceso de PERTENENCIA

ESPECIAL ley 1561 de 2012, en contra de PERSONAS INDETERMINADAS.

De cara a lo explicado en la Sentencia T-488 del 2014 y las Instrucciones No. 13 de 2014 y

01 del 17 de febrero de 2017 de la Superintendencia de Notariado y Registro (SNR), se

realizarán las siguientes,

CONSIDERACIONES:

El  numeral  4°  del  artículo  375  del  C.G.P  establece:  “La  declaración  de  pertenencia  no

procede respecto de bienes imprescriptibles (…) El juez rechazará de plano la demanda (…)

cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia recae sobre bienes (…)

baldíos.”

Por su parte, el inciso primero del artículo 5° del artículo 375 del C.G.P. establece como

requisito  de  la  demanda  “acompañarse  un  certificado  del  registrador  de  instrumentos

públicos  en  donde  consten  las  personas  que  figuren  como titulares  de  derechos  reales

principales sujetos a registro (…)”.



Con  dicha  exigencia  se  busca  constatar  dentro  del  proceso  que  en  efecto  se  están

prescribiendo predios privados, y descartar que se trate de terrenos baldíos. Es que si un

terreno no tiene dueño es un baldío, que como tal le pertenece al Estado y es imprescriptible,

y por lo tanto, contra el mismo no procede la declaración judicial de pertenencia.

Sobre el inmueble ubicado en la carrera 13 N° 45- 51 de la ciudad de Medellín, la Oficina de

Registro  de  Instrumentos  Públicos,  zona  Sur emitió  certificado  de  CARENCIA  DE

ANTECEDENTES  REGISTRALES  (documento  aportado  en  esta  demanda).  De  dicho

certificado y del escrito demandatorio se colige: 

• El inmueble no tiene folio de matrícula inmobiliaria.

• No se encontró la existencia del bien de mayor extensión.

• No existe propietario inscrito sobre el terreno.

• No se acreditó la existencia de un título originario expedido por el Estado.

• Se  dirige  la  acción  en  contra  de  PERSONAS  INDETERMINADAS  lo  que  de  plano

demuestra que no son titulares inscritos del bien vinculado en este asunto.

Todo ello son pruebas que apuntan a la existencia de un baldío (se presume esta calidad) y,

por lo tanto, un haber público adjudicable únicamente en sede administrativa y no en la

judicial.  Igualmente  puede  concluirse  que  se  invierte  la  carga  de  la  prueba  para  la

demandante como particular que pretende tener como privado este predio.

Por lo expuesto, y ante la improcedencia de la acción de pertenencia - no existe el derecho a

ganar por prescripción -, habrá de rechazarse de plano la demanda.

Sin  más  consideraciones,  el  JUZGADO  VEINTE  CIVIL  MUNICIPAL DE  ORALIDAD  EN

MEDELLÍN,

RESUELVE:

Primero: RECHAZAR de PLANO la presente demanda antes referenciada, por las razones

expuestas en la parte motiva de este proveído.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 78  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 16 de diciembre de 2020  de 2020, a las 8
A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

Segundo: DEVOLVER los anexos sin necesidad de desglose.

Tercero:  ARCHIVAR el  expediente  una  vez  quede  en  firme  la  presente  decisión,  previa

anotación en el sistema de gestión judicial.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   Medellín Antioquia Colombia.





REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, once de diciembre de dos mil veinte

Proceso
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Demandante JUAN GONZALO MORENO BOTERO

Demandado DISMERCA S.A.S. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0882 00
Decisión Inadmite demanda 

Estudiada la demanda demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco  (5)  días  so  pena de  rechazo  de  cumplimiento  a  los  siguientes  requisitos:  (artículo  90

C.G.P.). 

PRIMERO: La parte actora en la demanda no da cumplimiento a la ley 640 de 2001 en lo que

tiene que ver con la audiencia de conciliación extraproceso.

Aportará la mencionada diligencia de conciliación extraproceso.

SEGUNDO: La parte actora en la demanda no da cumplimiento con el artículo 206 del C.G.P.

en lo que tiene que ver con el juramento estimatorio.

La parte actora aportará el juramento estimatorio.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 78 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy  16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

TERCERO:  De los hechos narrados se extrae que la controversia aquí señalada es de

responsabilidad civil  contractual  y  en  las  pretensiones de la  demanda no se  especifican

claramente las cantidades a cobrar a la parte demanda y que correspondan con el juramento

estimatorio. 

La parte actora adecuará las pretensiones en este sentido.

CUARTO: En la demanda falta dar aplicación a algunos numerales del artículo 90 del C.G.P.

La parte actora adecuará la demanda en este sentido.

QUINTO: La parte actora aporta un link de las pruebas y el mismo que no abre para ser

leído.

Deberá la parte actora remitir estas pruebas de manera que puedan ser leídas y analizadas

por el despacho.

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, once de diciembre de dos mil veinte

Proceso
REPOSICIÓN Y CANCELACIÓN DE TITULO VALOR

Demandante MARÍA DOLORES DEL SAGRADO CORAZÓN MEDINA PÉREZ

Demandado BANCOLOMBIA S.A. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0888 00
Decisión Inadmite demanda 

Estudiada la demanda demanda procede el despacho a inadmitirla para que en el término de

cinco (5) días so pena de rechazo de cumplimiento a los siguientes requisitos: (artículos 398 y 90

C.G.P.). 

PRIMERO: La parte actora en la demanda no da cumplimiento a la ley 640 de 2001 en lo que

tiene que ver con la audiencia de conciliación extraproceso.

Aportará la mencionada diligencia de conciliación extraproceso.

SEGUNDO: La parte actora aporta un poder que no es específico para esta demanda.

Se aportará el poder debidamente especifico para este proceso. 

TERCERO:  La parte actora no da cumplimiento a lo ordenado en el artículo 398 inciso

séptimo del  Código General  del  Proceso  en lo  que  tiene que  ver  con  el  extracto  de  la

demanda.  



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 78 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy  16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

La parte actora aportará el mencionado requisito. 

CUARTO: en las pretensiones de la demanda la parte actora se contradice en la pretensión 1

solicita el pago y en la pretensión 2 solicita expedición de título valor. 

La parte actora deberá adecuar la demanda en este aspecto. 

QUINTO: La parte actora no da cumplimiento en lo ordenado en el decreto 806 de 2020 en lo

que tiene que ver con el correo electrónico.

Dará cumplimiento a lo ordenado en el decreto. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veinte

Proceso
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

Demandante DORIS DEL SOCORRO OCHOA LOTERO Y OTRA. 

Demandado AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0890 00

Decisión Rechaza demanda 

Por  intermedio  de  apoderado  judicial  se  presenta  demanda  con  pretensión  proceso  de

responsabilidad civil contractual en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.;  se

indica por parte del actora en la identificación de las partes que el domicilio del demandado

es Bogotá, en el acápite de las notificaciones se indica que notificará en Bogotá, se procede

a revisar el certificado de Cámara de Comercio y efectivamente todos sus domicilios están en

la ciudad de Bogotá y además en la póliza aportada se indica Bogotá, por lo que considera

esta dependencia judicial que el competente es el Juez Civil Municipal de Oralidad de Bogotá

D.C.

El artículo 28, COMPETENCIA TERRITORIAL. Numeral 1. En los procesos contenciosos,

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado.

Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de

ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será

competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se

desconozca,  será  competente  el  juez  del  domicilio  o  de  la  residencia  del  demandante,

(Subrayado fuera del texto).



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO No. 78  fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy 16 de diciembre de 2020  de 2020, a las 8
A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.

Razón  suficiente  para  que  esta  agencia  judicial  rechace  la  demanda y  la  envíe  al  juez

competente que para el caso que nos ocupa es la ciudad de Bogotá D.C., por intermedio de

la Oficina de Reparto de esta ciudad, como se dijo, lugar en donde se encuentra el domicilio

de la entidad demandada.

Sin más pronunciamientos al respecto el Juzgado:

RESUELVE:

Primero: RECHAZAR de PLANO la presente demanda antes referenciada, por las razones

expuestas en la parte motiva de este proveído.

Segundo:  EJECUTORIADO  este  auto  se  ordena  enviar  la  demanda  y  anexos  al  Juez

competente.

Tercero: Lo anterior sin entrar en más detalles sobre otros requisitos de que pueda adolecer

la demanda.

Cuarto; DESANOTAR de la estadística del despacho.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
CRA 52 Nro. 42-73 piso 15 Ed. Oficina 1514, Edificio José Félix de  Restrepo Tel. 2321321

cmpl20med@cendoj.ramajudicial.gov.co  
   Medellín Antioquia Colombia.

 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

Proceso  GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicado  2020-00405-00 

Demandante BANCO FINANDINA S.A. 

Demandado DIEGO ALEXANDER QUICENO GOMEZ 

Asunto:                   Admite y ordena Aprehensión 
 

  

 

La presente demanda se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de 

los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, Ley 

1676 de 2016 y Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda GARANTÍA MOBILIARIA- PAGO 

DIRECTO, instaurada por BANCO FINANDINA S.A. Nit.860.051.894-6, en 

contra de DIEGO ALEXANDER QUICENO GOMEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No.98.670.0096. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN del vehículo automotor marca RENAULT 

SANDERO ESPRESSION, modelo 2012, color NEGRO NACARADO, de placas 

DFR-664, servicio: PARTICULAR, motor: F710Q072960, de propiedad de DIEGO 

ALEXANDER QUICENO GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No.98.670.0096, para lo cual de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 

Inciso 3 del Código General del Proceso, previo a comisionar a los JUZGADOS 

TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN (Reparto);  se oficiara a la 

Dirección de Investigación Criminal INTERPOL (DIJIN), por medio de sus 

seccionales a nivel del país, en atención a: No-2020-013152/DITRA-ASJUD29- 

22 Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección de Tránsito y 

Transporte – agosto 19/2020, para que realice las gestiones pertinentes para la 

aprensión del vehículo automotor referido, y  con el debido cuidado efectué el  

traslado del mismo al parqueadero designado por el acreedor garantizado”.   

 

 

 

 



TERCERO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013. 

 

CUARTO: Se reconoce personería al Dr. MARCOS URIEL SANCHEZ MEJIA, 

identificado con cedula de ciudadanía Nro. 70.129.475 con T.P. Nro.77.078 del 

C. S. de la J. 

  

 

 

 

 

E.L 

 

                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

El auto que antecede se notifica por anotación en ESTADO 

Nro.078 fijados en estados electrónicos de la página de la Rama 

Judicial, referente a este Juzgado. Hoy 16 de diciembre de 

2020 a las 8:00 am 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veinte

Proceso SOLICITUD DE MEJORAS 

Demandante ESTHER PINTO Y OTRA 

Demandado LUIS EDUARDO ROJAS SÁNCHEZ 

Radicado No. 05 001 40 03 020 2020 0902 00

Decisión Caución

Como la  parte  actora  no aporta  requisito  de  procedibilidad por  haber  solicitado medidas

cautelares, previo a admitir la demanda y a decretar la medida cautelar solicitada por el actor

deberá aportar caución en un valor de OCHO MILLONES CUATROCIENTOS  MIL PESOS

($8.400.000), conforme con el artículo 590 numeral 2 del C.G.P.

CÚMPLASE





REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veinte

Proceso
RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

Demandante JOSÉ ALBERTO GARCÍA MORA

Demandado MARIA EUGENIA GÓMEZ PÉREZ Y OTRO. 

Radicado Nro. 05001 40 03 020 2020 0910 00
Decisión Inadmite demanda 

Previo a estudio de la demanda se ordena requerir  a la parte actora a fin  de que aporte el

contrato de arrendamiento objeto de este proceso o en caso de haberse realizado un contrato

verbal deberá aportar prueba sumaria en donde demuestre ampliamente la relación contractual

entre las partes. 

Además indicará el valor de los periodos adeudados y el valor de los incrementos debidamente

especificados.

 

Para el efecto se le concede a la parte actora término de cinco (5) días so pena de rechazo de

conformidad con el artículo 384 del C.G.P. 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
DE MEDELLÍN 

El  auto  que  antecede  se  notifica  por  anotación  en
ESTADO  No. 78 fijado  en  estados  electrónicos  de  la
página   de  la  Rama Judicial  referente  a  este  juzgado,
Juzgado hoy  16 de diciembre de 2020, a las 8 A.M.
                       Gustavo Mora Cardona

Secretario.
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